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Panamá, 8 de agosto de 2012.
c-49-12.

Ingeniero
Armando A. Baüsta V.
Gobernador de la proüncia de L.os Santos
Ministerio de Gobierno
E. S. D.

Señor Gobernador:

,

rt
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Tengo a bien dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la consulta formuladaa esta Procuraduría con respecto al procedimiento a seguir en los recursos derevisión administrativa presen-tados contra los actos que expiden las autoridades dePolicía dentro de los procesos de controver"ia-cirit (l"rr";i;i. por intruso),específicamente si se aplica la ley lg de lgg2 0ú ley 3g de 2000

En relación con el contenido de su nota, me permito indicarle que en nuestrod9re9h9 positivo existen dos üpos de 
'recuisos 

extraordinarios de revisiónadministrativa, a saber, er contemplado en ilil;-ü 
_de 3 de agosto de 1992 quefaculta a los gobernadores de provingr" p"á ,u"ácar las decistáes expedidas enla segunda instancia por autlridades h""¡"ipáü en materia correccional o portazÓn de los juicios de Policía de que tratan el iibro-lll del código Administraüvo yla lev 112 de 3o de diciembre de lb7+,y 

"t ""áui;id. en la ley s8 de 3t de julio de2oo0' en cuyos artículos 166 y siguientes se áesarroua el que procede contra lasresoluciones o decisiones iue- agotea ta vla gubernatina, para lograr laanutración de actos admlnistratlvoJ enpedtdos por autorldades án eJercicio defi¡nclo¡e¡ admtntstratir¡as.

considero importante-.observar que 9l eI caso objeto de su consulta estamos frentea un recurso e:<traordinario de revisión interpueJto ante esa gobernación en contrauna decisión de segunda instancia, $"ád; t; irn atc¿ñe en un proceso decontroversia civil, de ranzamiento por intruso. 'También d;ú;;t*; que en estetipo de procesos los actos que dicte la autoridad-á" pou"¡* se considerar¡ aetos decarácter Jurlsüecional y nL administrativo.

-%,M* ¿ á,-úfuúd;* ¿¡t . n,?n*é. é *bc o 3.
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El articulo l4o9 del Código Judicial atribuye al corregidor d.e policía competencia
para llevar a ca\ el lanzamiento por intrusó que soliciLn el dueño, el apoáerad.o o
administrador del inmueble, si los ocupantes no ed¡ibieren títulos explicativos de la
ocupación. La resoluciórr que se dicte Ln segunda instancia en este üpo de proceso
es suscePtible de ser impugnada mediantá el recurso extraordinari-o ae revisiónadministrativa establecido en la ley 19 de lgg2, si concur:rer, ,tg,rrr"s d.e las
causales establecidas en eI articulo g de esa ley.

Aunque la citada ley 19 de 1992 no establece el procedimiento a seguir para eltrámite de ese recurso, de acuerdg a-lo qge dispone el articulo +oi ¿et'coAigoJudicial, el procedimiento civil rggula el mo-do 
"o*o deben tra¡nitarse y resolverselos procesos civiles cuyo conocimiento comesponde J ód;;.¡u}ci¿ y a rosfirncionarios q.e doterninan Gle código" y otras leyes; lo que resultaconcordante con lo señalado en el artículo ñza del Códiio Ád*irri*t .tiro q,r"

establece que en materia de ¡otlficaciores, traslados, avalüos, re"ono.imientos,registros, allaneqi-eltos, impedimentos y recusaciones se proceaera con lasdisposiciones del Código Judióial, de ahí q..," p,r"aá concluirse que ante el vacío que
se observa en cuanto al procedimiento para ei trau¡rite del recurso extraordinario derevisión adrrrinistrativa previsto en |a ley 19 de L9gi, deberán aplicarse las normasdel Código Judicial, no ási las de la ley áA ¿" 2000.

En abono a lo anteriormente ex¡rresado, es oportuno traer a colación la sentenciade 25 de mayo de 2o11, proferida por el Ptenó de h Corte Suprema de Justicia, lacual, a §u vez, cille:rtractos pertirientes de las sentencias de 24 ae ¡uUo de 2OO4,1o de octubre de 2oo2 y 10 de m.aÍ?n de 2oo2,."G" que nuestro Máximo Tribunalde Jusücia resalta las características del recurso de revisión administrativacontenido en la ley^l9-de t992 y la diferencia que tiene con respecto al consagradoen la ley 38 de Z0óO. Veamos:

"Sentencia de 22 de julio
t...1
De la nonna tra,scrita se evidencia que se creó una regulación
especial del recurso e:<traordinario áe revisión admirñstrativade competencia de ros Gobernadores de proi"á",- oqr-osupuestos especÍficos. Tat como se coüge, este ,""rr*oextraordinario de revisión administrativa, tiá; hs siguieniescaracterísticas partic,la¡es: a) solamente son competentespara conocer de é1, ros Gobernadores de provin"i., porqr" ,o
se refiere a otras autoridades; b) sirve para revocar decisiones
expedidas en segunda instancia por 

"ütorid"d"" 
á**á!J"",

los que circunscribe a casos que se origina'normalmente enlas corregidrrrias y Jueces Nocturnos; 
"in"b" tratarse áaemasde materia Correccional o_d9 los juiciás'de policÍa de qucütael Libro III -del c_ódigo Administiaüvo y ra-Ley 1r2 de 30 dediciembre 

^4? r9J4 (entendiéndose está extensivo ar Artículo
175 del co$s9 Judiciat porque es la última norrna regal sobrecompetencia de las autorid"l"" de policía en materiipenal ycivil (Policía Moral); d) Procede este recurso extraordinario de
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reüsión administrativa cuando se invoca una de las seiscausales contenidas en el arrículo g de ra r*y ié?Jggz.
Sentencia de 10 de octubre de 2OO2
t...1
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IJ En virtud de lo anterior. se colige que el recurso de revisiónadministrativa que se consagra en la Ley 3g de 2O0O no esa los casoa que se ventitr¡n ante las autoridadesad'ninistr:atirras de poticía concornientes a Ia materlacorreccional o las controvensias clüle¡ de policía queregda eI Llbro III det Códlgo Admintstraürro la ley 112 de3O de diclembre de 1974, pues como se señaló en párrafosanteriores para estos casos es aplicable Ia Ley No. 19 de 1992ley especial creada expresamente para losgobernadores de provincias.

Sentencia de l0 de marzo de 2OO4

I ... I

que es una

Por un lado, se reconoce ra existencia del lramado Recurso deRevisión Administraüva 
""* ;*oetencia está asignada a rosGobemadores de provincias""L"-"*"gro . io q". .-t"¡lece ra Ley19 de 3 de agosto de ll92; yá" ot 

" 
parte también existe con lamisma denominación de #""r; d"'Revision rJáirrist 

"tir" r*figura ímpugnativa creada po, t Ley 3g de 3r de julio de 2ooopor el cuar se adoptá hs norfnas de procedimientoadministrativo general.

El recurso de revisión administrativa que conocen actualmentelos Gobernadorel$e provincia, rán sustento en ro previsto enIa ley 19 de lgg2, posee .r""-rr"toraleza particular que lodiferencia del recurso extraordinario áe ra revisiónadministrativa creado por la i"y SS de 20OO.

Asi, la ley 19 de tgg2 modificó las atribuciones de losGobernadores ag provincia,- irr"tituy*rrao un Recurso deReüsión con el fin de logrr" u ,Lro"*toria de ras decisionesexpedidas en segunda,T:!*r* -por 
autoridades municiparesen materia correccional o por ."dn de los ii;i; I policía deque tarta et Libro trl !:t cóaigo eaministrafiro, f;;, 112 de30 de diciembre de 1974.

contrario a ro indicado ¡ror el amparista en este caso, erRecurso Administrativa 
"ri-r"r"r"""ia no ha previsto, como sedesprende de 

"r- .*Tgo regulatorio, el traslado a laProcuraduría de la Admini*t 
"-iárr]
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cosa distinta acontece con el recurso de revisiónadministrativa previ§to en la l"y 3g ae zooo, que regula elprocedimiento eaministrativo "G;*i. Dicha excerta seencarga de normar ra fase ,rrt"ri*-o preparatoria de rajurisdicción contencioso-aa*irrist atila, y trae incluido en suarticulo 166 numeral4, rr, ru"rrr"o ae-l"rrisión administrativaque puede ser utilizado como *"ao para agotar Ia vÍagubernativa,
tunci0n administráG.

cabe .añadir, que a diferencia der recurso de ReüsiónAdministrativa pievisto plr ll ley rgie iggz,del que conocenlos Gobernadoles de proviná, A.i recurso de revisiónadministrativa previsto. por la rey 3b de 2000 conoce ramáxima autoridad administrativu-d" rái"pend.encia en ra quese emiüó Ia resolución 
"dmind;;ti"aLire.r"a".

En sí¡tesrs, se tr:ata de recun¡os de revt¡ión prevrstos narailrffiIiif;iHr;r":r**;:mÍi:Iti,ffij:
éstos se tramitan de manera sumarra y no incluye raremisrón a ra procuradur{a ¡; h ;di;ktración., (r'nfasisen negrita del Despacho).

En virtud de lo at9:."¡puesto, se concluye que de conformidad a lo que dispone elartÍculo 461 det cgdigo'JuáiáJ 
"t concordancia con er artícuto 

-lzásdel 
códigoAdministraüvo, et iroce;ü"rü;; a seguir en los procesos de reüsiónadministrativa 

{e rai tu*-or"Járr"" q,r" exfiaen en segunda ras autoridades dePolicía dentro oe ros proceü-áI'"""tr"*r.i" 
"iril, áspecificamente en ros procesosi:#iffi::to por int*"", -" .l'q" está previstá en et primero-áJ 

"*to" 
cue{pos

Hago propicia la ocasión para reiterarre ros sentimientos de respeto y aprecio.

4I

Atentarrrente,

NRA/au.


